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Bogotá, D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2017 00272 00 
ACCIONANTE: SEVERO ANDRES RODRIGUEZ  
ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL. 
CLASE: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el trámite del recurso de 

apelación concedido en el efecto suspensivo mediante auto que antecede.  

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

Mediante auto que antecede se dispuso que el demandante debía 

suministrar las expensas para las copias de la demanda, la contestación de 

la demanda, del auto apelado, el recurso y la presente providencia. Ello con 

el fin de que remitir las copias al Superior para que decida sobre la apelación 

del auto de 16 de abril de 2021.  

 

El demandante considera que cumple con la aludida orden judicial con la 

consignación de cincuenta mil pesos ($50.000). Sin embargo, el Juzgado 

advierte que tal comportamiento no libera a la parte del demandante de las 

diligencias para recaudar las copias para surtir el recurso de apelación.  

 

En efecto, el cumplimiento de la orden del auto que antecede en el sentido 

que aporte las expensas, no se contrae a un asunto económico como lo 

piensa el demandante. Las expensas es un concepto amplio que no se 

reduce al suministro del valor que se estimen las copias. La jurisprudencia ha 

entendido las expensas incluye hacer las gestiones que exigen los “gastos 

necesarios para el trámite del juicio distintos del pago de apoderados 

(honorarios de peritos, impuestos de timbre, copias, gastos de 

desplazamiento en diligencias realizadas fuera de la sede del despacho 

judicial, etc.)”1. A ello se suma, que el auto que concedió el recurso de 

apelación en el efecto devolutivo, se expidió con base en el artículo 243 del 

CGP, según el cual el interesado tiene la carga de dejar “una reproducción 

de las piezas que el juez señale”. 

                                                 
1 Sentencia C-539 de 1999 
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En este asunto, la orden de suministrar las expensas no se puede reducir a 

consignar un valor como lo hizo el demandante, pues si esa hubiere sido la 

intención del Juzgado, se le hubiera fijado un valor a consignar, lo cual en 

ningún aparte de la providencia se ordenó. La expensas para las copias 

implica, solicitar cita, acercarse al Juzgado e identificar los folios ordenados 

que se deben reproducir, realizar la diligencia ante el lugar fotocopiado 

donde debe realizar el pago con su propio dinero, y luego allegar la 

reproducción de las respectivos folios a la Secretaría del Juzgado.  

 

Por lo anterior, se requerirá a la parte actora para que realice las diligencias 

necesarias para que las copias ordenadas mediante auto que antecede 

reposen en la Secretaría del Juzgado, en el término improrrogable de cinco 

(5) días, contados a partir de la presente providencia, so pena de declarar 

desierto el recurso de apelación. 

 

Igualmente, se le advertirá al demandante que los dineros consignados por 

valor de cincuenta mil pesos ($50.000) se le hará entrega cuando se realice 

la liquidación del proceso, pues en ningún momento se ordenó hacer 

consignación, ni constituye una actuación potestativa de la parte. Ello 

significa que la reproducción de las copias no queda supeditada a la 

devolución de la suma consignada discrecionalmente a la cuenta del Banco 

Agrario.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. REQUERIR a la parte actora para que realice las diligencias 

necesarias con el fin de reproducir las piezas procesales ordenadas 

mediante auto que antecede y las haga llegar a la Secretaría del Juzgado. 

Para el efecto, se le concede un término improrrogable de cinco (5) días, 

contados a partir de la presente providencia, so pena de declarar desierto el 

recurso de apelación. Tales diligencias consisten en solicitar la cita, 

acercarse al Juzgado en día y hora indicada, identificar en el expediente los 

folios ordenados que se deben reproducir, realizar la diligencia ante el lugar 

fotocopiado donde debe hacer el pago sin necesidad de hacer 

consignaciones judiciales, y luego allegar la reproducción de las respectivos 

folios a la Secretaría del Juzgado, para remitirlas al Superior. Todo ello se 
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debe realizar en el término de cinco (5) días, como ya se expresó. 

 

SEGUNDO. ADVERTIR al demandante que los dineros consignados por 

valor de cincuenta mil ($50.000) se le hará entrega cuando se realice la 

liquidación del proceso, por lo antes expresado. Ello significa que la 

reproducción de las copias para surtir el recurso de apelación, no queda 

supeditada a la devolución de la suma consignada discrecionalmente a la 

cuenta del Banco Agrario.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO  
JUEZ 

gpg 


